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de mayo de 1958 y epígrafe 2,6 de la Instrucción numero 1 pa.ra
la. a-plicación de la Ley 108/1963; aprobada por Orden de 15 de
octubre de 1963, y a petición del interesado, ha resuelto que
don Jesé HBrnándaz Corredor cese en el cargo de Secretaric.
interino del Ayuntamiento de Moncada (Vale'uda), cuyo destine
fué adjudicado por Resolución de 19 de juBo da 1972 (..BoleHn
Oficial del Estado .. de 5 de agosto).

Madrid, 15 de junio d~ 1973.-El Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 1483/1973, 'de 5 de julio, por d que cesa
en e.l cargo de Presidente de ia Junta del Puerto :Y
Ría de AviMs don Francisco Javier Sitges Me·
néndez.

De conformidad con lo establecido en el articulo quinto de la
Ley veintisiete/mil nov~cientos sesenta y ocho, de veinte de ju
nio, en relación con lo dispuesto en el artículo diez d.ela Ler
de Régimen Jurídico de la AdmInistmción del Estado de vein·
Uséis de julio de mil novecientos cincuenta y siete, a. propuesta
del Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día cinco deíulio de mil
novecientos seténta y tres,

DISPQ:NGO

Articulo único.-Cesa en el cargo de Presidünte de la Junta
del Puerto y Ría de Avilés don Francisco J¿¡.vi(" Sítges ~.1enén

dez, panl el qua fué designado por Decreto'mil quinientos cin
cuenta y dos/mil novecientos sete'nta y dos. de veintiséis de
mayo, expr€Jsándole mi l;econocimiento por 1m, servicios pres-
tados. '

Así lo dispongo por el prfSlmte Decreto. da.:Io en Madríd a
cinco de julio de mi] nowcientos ~tenta y tres.

FRANCISCO fRANCO

E.I !vf'nistro de Obra" Püblicfls
GONZ A.LO FEHNANDEZ DE LA !\10tt./¡. y \!ON

DECRETO 1484/1973, de [) de ju1(o, por el que cesa.
en. el cargo el Delego(io cid Gobierno WI- el Pu.erto
Autónomo de' Huc/va don Carlos A león Sanz_

De conformidad con lo dispuesto en el Decn~to dos mil tres·
cknlu:o ochenta/mil novecientos sesenta y.nu:eve, de dos de 00
tuL.; por el que se otorga el régimen dI} Esta.tuto de Autonomía
al Pw ' Vi de Huelva. a propuesta del Ministro de Obras Públicas
y prn<él deJ¡bero.ción del Consejo de Mínistros en .,u ret:nión del
dia CUleo de j,ulio de mil novecíentos self'nta. y tres.

DISPONGO;

Artículo único.·-Cesa como Delcgüdo dol Gobie!,!w en el
Puerio Alltónomo de -Huelva don CarJes Alcón .Sanz, cargo para
el que fué designado por Decreto quini2nt(,:; vcintísjetn1mil no·
vecientos setenta, de veíntinue~ de enero, t>xprcmindole mi re·
conocimiento por los servicios prestados.

Así lo dispongo por el pres-ente DeC;l.'et~l, dado en l'.hl.dríd &
cinco ele julio de mil novGGÍcntos f,(~tenta y trns_

FJIA~ClSCO FdANCO

J'I':! Ministro de Obras Púb!icilfi
GO~ZALO .FERNANDEZ DE LA !'-.10RA y t-.1O.'<

DECRETO 1485/1913, de 5 de iulio, por el q/UJ se
nombra Delegado del Gobierno en el Puerto Autó
nomo de Huelva a don JUílrtl;:¡nacio de. Calvez
Conero-y González Luna.'

I).g conformidad con 10 dispuesto en el Decreto dos mil tres~
cientos oclwntalmil novecientos sesenta y nt¡eve, de dos de oc
tubre, por el que se otorga el régimen de E&t~tutc de Autonomía
al Puerto de Huelva, a. propuesta del Ministro de Obras Públicas
y previa deliberación del Conseío de Ministros en su reunión del
día cinco de íulio de mil no'lecíento,:; 8et~Hlt6, y tres.

DISPONGO,

Articulo unico.-Se nombra Delegado del Gobierno en el
r)lldrto Aut~j,.:::}rno de Huelva a don Juan Ignacio de CAlvez-Ca--
1).<;;·0 C:JllzÜJcz-d-,una.

Así 10 dü,pongo pOl' el pn:sente Decreto, dado en Madrid a
,:inco de julio de mil novecientg5 setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El i\E,) .slro de Obras Pubiicas,
GONZALO H~¡:NA,"'ÍlJEZ l)E LA MORA Y MON

MINISTERIO
,DE EDUCACION y CIENCIA

onDEN de 24 -de mayo de 1973 por la que ce84
don José Luis Martín Córnez comQ Conse/gro 'Iocol
de Bellas Artes de El Escortal (Madrid)~

Ilmo. Sr· A propuesta de la DirecciÓll General. de Bellas
Artes y conforme a iodispuesto en el artículo 14.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de la Administf'áci:6n del Estado.,

Este Ministerio. ha resuelto que don. José Luis Martín Gómes
cese en el cargo de Consejero Local de Bellas Artes de El Esco
rial' {Madrid), agradeciéndole los servicios prestados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.' "
Dios guarde a V. 1.
Madrid 24 de mayo dé 1973.--P, D., el Sub5ecretario, Rafael

Mendizáb~l Allende. .

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Art8s

ORDEN de 5 da ¡Ullío de 1973 por la que s. ·nom
bra, en virtud de concurso de traslado•. a don Vicen.-

• te Lozano López, Catedrático de la Universidad
_li1utónoma de Madrid.

Ilmo, Sr., En virtud de concurso de traslado. anuItciado de
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 1958 y
17 de íulio de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con 10 prevenido en el De
creto de 16 de .julio de 1959. y por reunir las condiciones exig1~

das en la ccnvocatoril:'lel único aspirante. ha resuelto nombrar,
para el desempeli.o de la catedra de ..Econometria y Métodos
Estadísticos. de la Facultad de Ciencias Económicas y Em..
presariales de la Universidad Autónoma de Madr1d. a don
Vicente LüzFtno LópéZ lAOIEC990l con los mismos emolumentOl
qu<:, como Catedrático de la misma asigl1atura en la de Bilbao,
vi€-ne devengando_

Lo digo a V. 1. para su conocimient() y efectos.
Dios gunrde a V. 1 mu:.."hos anos

'Madrid, 5 de junio de 1973.~-P, D., el Director general de Uni
versidades e investigación, Luios Suárez Fernández,

OR,DEN c1e 18 cte" junio de 1973 por la Q~ $e nom
bra fl. don An~onic i.Jmez Selles, Consejero Provm,.
eial de Bduca:-ción de Va~encia.

Ilmo. Sr.; De conformida.d COD 10 previsto en el articulo 17
nun18ro ;j, del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, regulador
de las De\waciones Provinciales del Departamento. Juntas Pro
vinciala,'i y Juntas de Distrito, previa ~ oportuna propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero,de Educación
de la provincia de Valéncia por el ll-partado n), a don Antonio
López Selles, con atribuciones' y derechos que correspond~n al
citado cargo.

Lo djgo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde s V. 1.
Madrid, 18 de junio ue 1973.

RODRIGUEZ MARTlNEZ

Limo SI-. Subsocretal'.Ío del Departamento.

ORDEN de lB de {unia de 1973 por la que se n.om.
bra a don Osear I'~iménez Velandia-. Consejero Pr~
vinciat'tle Educación de Burgos.

Ilmo. Sr.: Da conformidad con lo previsto en el articulo 17
numero 5, del Decreto 38S511970, de 31 de diciembre reguiador
de las DelcgaclonC5'Provinciales dol Departamento. Juntas Pro
vinciales y Juntas ¿-e Dish'ito. previa la oportuna propuesta.
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Este Ministerio ha. resuelto nombrar Consejero de Educación
de la provincia de Burgos, por el apartado n) a don Osear
Gimé-nez Veland1a, con las atribuciones y derechos qUecoITes
panden al citado cargo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento efectos.
Madrid, 18 de junio de 1973;
Dios guarde &. V. I.

RODRIG ti EZ MARTlNEZ

Ilmo. Sr. SubsecretArio del Departamento.

ORDEN de 30 d? junio de 11113 po: la que R€ nombra
Supdirector general de Centros Univ¡;;'"itano:> de
la Dirección General de liniw.:rskades e InvBsiíga
ción.a don José Almagro Nosete.

Ilmo. Sr.: En virtud de lasfacultade~'conr~~rídaspor el ar
ticulo 14,5 de la Ley de Régimen -Jurídico de ¡JO< Administr'.cifm
del Estado y de conformidad con el Decreto 3-'í58/i9n, de 14 de
diciembre,

lie tenido a bien nombrar Subdírector {{oneral de CentJ·cs
Universitarios, de la Dirección Genera! de Universidades e In
vestigación, a don José Almagro Nosetf:', Ca!0dr~tico de Uni
vers.í,¡:jad.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efecto,,>_
Dios guarde a V. 1. '
Madrid, 30 de· junio de 1973.-P, D" el SuhS0,~retarjo, Rafael

Mendizábal Allende.-

Ilmo. Sr. Subsecretario del DepartamE'nío,

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la qUe cesa como
Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecreta.ría del
Departamento don Pablo Quintanilla Rejado,

Ilmo. Sr.: En uso de las facuitades que me están conferidas
por el ur!iculo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración d"l Est.-t.do y visto el parecer de V. L, dispongo el cese
como Jefe del Gabinete Técnico de la Subsecretaría del De
partamento de don Pablo Quintanilla Rejado, del, Cuerpo de
Ingfmieros Agrónomos, agradeciéndole los servicios prestados.

Lo que digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ¿uarde a V, L
Madrid', 28 de junio de 1973,

ALLENDE Y GARCIABAXTER

, Hmo. Sr ~ub",ecrotario del ~partamento.

ORDEN de 28 de ju.nio de 1973 por la que se nomo
hra Suhdirector general de Me;ora de la Calidad :Y
Defensa contra Fraudes a don Pablo Qumtanilla
liejado,

Ilmo. Sr.. A propuesta del Director general de Industrias y
IAtll'cuios en Or;gen de Productos Agrarios y visto el parecer
de V. 1., en uSo de las facultades que me confiere el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración qel
Estado. nombro a don P~blo Quintanilla Hejado, del Cuerpo de
Ingenieros Agrónorno~ Subdirector general de Mejora de la
Calidad y Defonsa contra Fraudes_ -

Lo qUe digo a V. 1. para su conodmi¡'nio y efectoS,
Dios guarde a V. 1.
Ma.drid. 2$ de iunio de 1973

ALLEN DE Y GARCIA~BAXTER

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Ilmo. SL Sub_'Ol'Cl'etarfo del Departamento,

ORDEN de 2B de ju.nio de 1973 por ia que cesa como
Subdirector General de M?jorq de la Calidad y De·
fensa contra Fraudes don José Antonio Canal$' Na
varrete.

Dmo. Sr.: A propuesta. del Director genera,] de Industrias
y Mercados en Origen de Productos Agrarios y visto &1 parecer
de V. lo, en uso de las facultades que me confiere· el articu
lo 14.4 de la Ley de Régimen Juridico de la Administración. del
Estado, dispongo el cese romo Subdirector general de Mejora
de la Calidad y Defensa contra Fraudes de don J-osé Antonio
Canala- Navarrete, del Cuerpo de Ingenieros de Montes, agra
deciépdole los servicios prestados.

Lo que digo a V. L para su conocimientn y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 2B de junio de 1973.

ALLENDE Y GAhC1A-BAXTER

ORDEN de 28 de junio de 1973 por la que se nombra
Jefe del Servicio de Defen:w contra Fraudes y de
Ensayos y AnaHsis Agrícolas.a don José Antonio
S-áez /llobre, del Cuerpo de Ingenteros Agrónomos.

Ilmo. Sr A propuesta del Directúr g€"ncral de Industrias. y
Mcrcados (:n Origen de Productos Ag:rarios y visto el parecBr
de V. 1., en uso de las facultades que me confiere el artícu
Jo 14.4 de la Ley de Régimen Jurídioo de la Administración del
Estado, nombro Jefe del Servicio de Defensa contra Fraudes y
de Ensayos y Análisis Agrícolas a don José :\ntonio Sáez múbre.
del Cuerpo di.:; Irigerd"'ros Agrónomos.

Lo que digo a V. 1. -pa¡'a su conocimiento y efectos.
Dios gu[,rde a V. 1.
Madrid, 28 do mnio dE' 1973,

ALLEt\'(\F Y GARCIA-DAXTER

Ilmo, Sr, Subsecretario del Departam,'nfo.

FRANCISCO FRANCO

El Minbtro del Aire,
JULIO SALVADOR DIAZ.BENJUMEA

DFCRF;TO t4M/19'l3, de 27 de junio, po,. el que Se
nOlrIbrrt Juez rogadD Pernancll.f.e de la JLuisfJkcián
At"ea t!l General A.u,dUoT dei Aire don Tomás Ga
ricano Goñi.

Ven¡;:o en ~ll)fiJbmr .fue:.;: Togado Permanente para todo el
ámbito de !a Juri'.'fUcci6n Aérea, c("~-,fGn:nc al Decreto núme
ro cuatro mil ciento uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de
diecisiete de diciembre, sobre adaptuc:ión de las normas orgá
nicas y procesales de la 4eY rle Uso y Circulación de Vehícu
los a Motor, al General Auditor do] Aire don Tomás Garicano
Goñi, cesando en lallituaci6n du Servicios Especiales ..Grupo
de Cargos Civil(~s';'.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de junio de mil noveCÍ;..'lltos setenta y tres.

DEL AIREMINISTERIO

nmo. Sr,: A propuesta del Director general de Industrias y
Mercados en Origen de Productos Agrarios y visto el parecer
de V. l .• en uso de las facultades que me confiere el -artícu
lo 14.4 de la Ley de. Régimen Jurídico de la Administración del
Estado, dispongo el cese como Jefe del Servicio de Defensa. con.
tra Fraudes y de Ensnyoss Análisis Agrícolas de don Rafead Mi
randa. Nieves, del Cuerpo de Ingenferos Agrónomos, agrade.
ciéndole los -servicios prestados,
~ que digo a V. l. para. 6U COnocimiento y efecto,!.
DIOS guarde a V. 1. .

, Madrid, 28 de junio de 1973.

ALLENDE Y G.'\F.ClA"BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 28 de ;unE.o de 1973 p6r la qt«;~ se dis
pone el cese cqmo Jefa dct Serv,~cio de Defensa cart~

tra Fraudes y de Ensayos y Analisis AgrIcolas de
don Rafael Miranda Nieves, del Cuerpo de Ingenie
ros Agrónomos.


